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BORMUJOS SE CONVIERTE EN "MUNICIPIO
JOVEN" Y OFRECERÁ BENEFICIOS Y
VENTAJAS A LA JUVENTUD

Desde la Delegación de Juventud, se ha impulsado
la tramitación de Bormujos Municipio Joven, que
está acreditada ya.

Faltaba únicamente un requisito y se ha cumplido
finalmente en esta semana. Esta fórmula ofrece
una serie de descuentos y beneficios para la
población joven de Bormujos en el propio pueblo y
en toda la Red de Municipios Jóvenes de toda
Andalucía y de España. Son algunas de las
finalidades señaladas por el Delegado Rafael Díaz.

Los objetivos como Municipio Joven son fomentar
e implantar el Carné Joven en Bormujos a través
de esta acreditación, que supone beneficiar a la
juventud con descuentos y ventajas añadidas, a la
vez que fomenta la revitalización de muchos
establecimientos del municipio. De esta forma,
también se propicia la venta de cercanía en las
tiendas locales, en torno a una economía más
sostenible y de proximidad.
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